
ANUNCIO  RELATIVO  A  LA  APROBACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  CON 
DESTINO  AL  NOMBRAMIENTO  DE  FUNCIONARIOS  INTERINOS  SUBESCALA 
SERVICIOS ESPECIAL, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (PERSONAL DE LIMPIEZA)

Por medio del presente anuncio, se da publicidad al Decreto de Alcaldía 448/2020, de 10 
de agosto de 2020,  relativo a  la  aprobación de una Bolsa  de trabajo  con destino  al 
nombramiento de funcionarios interinos Subescala Servicios Especiales de Administración 
Especial, Personal de limpieza.

Primero:  Aprobar  la  Bolsa  de  Trabajo  con  destino  al  nombramiento  de  funcionarios 
interinos Subescala Servicios Especiales, Administración Especial (personal de limpieza) – 
Grupo AP/E, con el objeto de posibilitar próximos nombramientos que, con carácter de 
funcionario interino, se estimen de necesidad o urgencia, en los términos y de acuerdo 
con lo  expuesto  en  la  Base  Primera  y  Base  Undécima  de las  Bases  reguladoras  del 
proceso selectivo, sin que para los aspirantes contenidos en la misma se generen más 
derechos que los señalados en las referidas Bases.

Determinar que los aspirantes que forman parte de la Lista de Espera o Bolsa de
Empleo, y por el Orden de su puntuación son:

ORDEN NOMBRE APELLIDOS
TOTAL 

CONCURSO
TOTAL 

OPOSICION
TOTAL

1 María Teresa Nacarino Torres 7,50 25,98 33,48

2 María del Mar Pérez Gutiérrez 10,00 23,11 33,11

3 Ana Isabel Fernández Fernández 7,00 26,07 33,07

4 Alicia De Miguel Incera 6,00 26,80 32,80

5 Margarita Verano Rodríguez 6,00 26,47 32,47

6 Alejandra Maté Gutiérrez 7,00 25,30 32,30

7 Alejandra Sanz Miguel 7,00 24,30 31,30

8 Ester Cabezón Gutiérrez 8 23,27 31,27

9 María Noemí Novales Bengoechea 7,50 23,33 30,83

10 Luz Estela Rodríguez Mora 7,00 23,80 30,80

11 María del Carmen Correa Sanz 7,50 22,60 30,10

12 Maria Carmen Solar Negrete 4,00 26,00 30,00

13 Alberto Cuesta Nieto 7,75 21,40 29,15

14 Cristina Victoria Quemada Macías 7,50 21,47 28,97

15 Cristina Tabernilla Fuente 7,00 20,10 27,10

16 Vanessa Diego Ruiz 7,00 20,10 27,10

17 Ana Isabel Arce Gutiérrez 1 26,00 27,00

18 María Martín Alonso 7,00 19,97 26,97
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19 Alejandro Caviedes Santiesteban 1 25,80 26,80

20 Maria Dolores Gómez Pellón 1,75 23,80 25,55

21 Josefina Gándara Palacio 1,00 24,40 25,40

22 María Yolanda Argos Cavada 1 24,10 25,10

23 María Alejandra San Román Castillo 2,50 22,55 25,05

24 María del Carmen Robles del Barrio 1,00 23,80 24,80

25 Juan Carlos Renedo Sánchez 4,00 20,40 24,40

26 José Javier Fernández Garrofé 1,50 22,80 24,30

27 Maria Ruiz Maccione 3,00 21,26 24,26

28 Ana Belén Gutiérrez Arroyo 1,00 22,90 23,90

29 Rosa Belén Peña Fernández 1,00 22,80 23,80

30 José Antonio Cepeda Martín 1 22,47 23,47

31 Freia Marina Bestit Brito 2,5 20,87 23,37

32 Alia Arias Arce 1 22,30 23,30

33 Maria Belén Sanchez Devia 1,50 21,67 23,17

34 María Rosario Echevarría Castillo 0,00 23,16 23,16

35 María Visitación Morante Salcés 1,50 21,57 23,07

36 Ana María Martínez Landera 1,00 22,00 23,00

37 Cristina González Katina 1,00 21,94 22,94

38 Elena Kibosvskaya Igorevna 1,00 21,80 22,80

39 María Dolores Gandoy Vázquez 2,00 20,10 22,10

40 Seila Vicente Ortiz 0,00 21,74 21,74

41 Fernando López Suárez 4,00 17,30 21,30

42 Silvia García Aguado 1,00 20,14 21,14

43 Jenny Judith Alejo Tancara 1 20,10 21,10

44 Cristina López Ortiz 1,00 20,10 21,10

45 Natalia García Solar 1,00 19,24 20,24

46 María Aranzazu Heras González 1,50 18,54 20,04

47 Iñigo Martínez  Iglesias 0,00 19,48 19,48

Segundo:  La  Bolsa  de  Trabajo  se  regirá  por  los  criterios  establecidos  en  las  Bases 
reguladoras del presente proceso y, por los que se exponen a continuación:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 P
ZC

JG
G

XQ
AW

LL
G

Q
EH

R
TF

6W
AC

3K
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ol
in

dr
es

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
4 



 El llamamiento de los integrantes de la bolsa de empleo se realizará por estricto 
orden de prelación, tanto para la cobertura de plazas vacantes pertenecientes a la 
Subescala  de  Servicios  Especiales  de  Administración  Especial  cuando  no  sea 
posible su cobertura mediante funcionario de carrera, como para la sustitución 
transitoria  del  titular  con  reserva  de  plaza  hasta  su  reincorporación,  para  la 
ejecución  de  programas  de  carácter  temporal  o  para  atender  el  exceso  o 
acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses dentro de un período de 
doce meses.

 Si  durante  la  vigencia  de  la  bolsa  se  produjera  una  vacante  se  procederá  al 
llamamiento  del  siguiente  integrante  de  la  bolsa  que  no  ocupara  una  plaza 
vacante, aunque haya sido llamado con anterioridad para un nombramiento que 
no  implique  la  cobertura  de  vacante.  Para  el  resto  de  los  casos,  sustitución 
transitoria del titular con reserva de plaza hasta su reincorporación, ejecución de 
programas de carácter temporal o para atender el exceso o acumulación de tareas 
por  plazo  máximo  de  seis  meses  dentro  de  un  período  de  doce  meses,  el 
llamamiento se realizará por estricto orden de prelación. Se irá llamando a los 
integrantes  de la  bolsa,  aunque ya  estén  o  hayan sido nombrados  para  otros 
supuestos distintos de la vacante y haya finalizado dicho nombramiento.

 Excepcionalmente  podrá  mantenerse  a  un  candidato  en  el  lugar  ocupado 
originariamente en la bolsa, a los efectos de ser llamado cuando proceda, en caso 
de  que  documentalmente  acredite  la  imposibilidad  de  ser  nombrado  por 
encontrarse en situación de baja médica o baja por maternidad o cuando acredite 
encontrarse en situación de alta o desempeño de puestos de trabajo en otras 
Administraciones o empresas, debiendo comunicar la finalización del mencionado 
puesto de trabajo. El rechazo del nombramiento por causas justificadas y el cese 
por  el  resto  de las causas legalmente previstas supondrán la continuación del 
aspirante en el último lugar de la Bolsa. Asimismo,  en caso de sustitución por 
causa de baja por enfermedad, en caso de que el titular del puesto se incorpore al 
mismo y en el plazo inferior al mes se encuentre nuevamente en situación de IT 
por  recaída,  se  podrá  hacer  el  llamamiento  a  la  misma  persona  que  venía 
realizando  la  sustitución,  siempre  y  cuando no  esté  ocupando otro  puesto  de 
trabajo por llamamiento.

 El  aspirante  que  no  comparezca  para  la  toma  de  posesión  dentro  del  plazo 
posesorio, quedará en situación de cesante produciéndose los efectos señalados 
en la base primera y en el apartado anterior.

Tercero: La presenta Bolsa de Trabajo entrará en vigor desde la fecha de su aprobación, 
siendo  su  duración  la  prevista  en  la  Base  Primera  de  las  reguladoras  del  presente 
proceso:  cuatro  años  desde  su  aprobación.  No  obstante,  si  al  término  de  dicho 
período de vigencia no se hubiera constituido una nueva bolsa que sustituya a la anterior, 
mediante resolución del alcalde se podrá prorrogar la vigencia de esta bolsa.

Cuarto:  Que  se  de  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  representación  sindical  de 
funcionarios, y publíquese extracto de la presente resolución en el Tablón de Edictos de la 
Corporación y pagina web del Excmo. Ayuntamiento de Colindres.

Colindres, a la fecha de la firma electrónica.
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La Alcaldesa en funciones,

(Decreto 448/2020, de 06.08.2020)

Fdo. María Eugenia Castañeda Arrasate.

Documento firmado electrónicamente (Ley 39/2015, de 1 de octubre)
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